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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 16 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 

c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

JUNTA PBOVINCIAL 

DE 

D E IKSTBDCOION P Ú B L I C A . 

Han sido nombrados Vocales del 
Tribunal de las oposiciones quo en 
el corriente mes debe rán celebrarse 
para proveer la escuela elemental 
de niños de Toral de los Guzmanes, 
los Sres. D. Hig in io Bausela, D . J u 
lián Llamas, I). Gregorio Pedrosa, 
D . Florencio González , D . Tomás 
Mallo , D. Mauro Blanco y el Inspec
tor de 1.a enseñanza de la provincia 
D. José Buceta Fernandez, que lo 
es por ministerio de la ley. 

Lo quo se comunica en el B O L E 
TÍN OFICIAL do la provincia en c u m 
plimiento de lo preceptuado por l a 
Kea l orden de 13 de Enero de 1883 
y á los efectos que la misma pre
viene. 

beon 14 de Setiembre de 1886. 

El gobernador Praidonto, 
Luis Rivera. 

Bffolgno lleyer*, 
Secrttario. 

OFICINAS B E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Intenencion.—Caja, de Sepósiíos. 

Habiendo sido extraviado ó sus
t ra ído de esta oficina un resguardo 
t a l o n a r i o d e f i n i t i v o riiímoros 
146.320 de entrada y 34.456 de 
registro expedido por la Caja g e 
neral del depósi to en efectos, 
constituido en la Sucursal de esta 
provincia i nombre de D. P a 
blo Legarrigarto, vecino de L a B a -
ñezn, en 16 do Diciembre de 1881 
con los n ú m e r o s 115 de entrada y 
100 de registro en un bono del Te
soro de 500 pesetas n ú m e r o 273.451 
de la emisión de 1.° de A b r i l do 1879 
para poder optar á subastas, me en
cuentro instruyendo expediento g u 
bernativo en aver iguac ión del au 
tor ó autores de dicha sus t racc ión 
y paradero del resguardo definitivo 
expresado, y por si alguno tuviere 
conocimiento he dispuesto anun
ciarlo en este periódico :t fin do quo 
se sirva notificarlo á esta Interven
ción do Hacienda; en intel igencia 
de que trascurridos dos m e s e s á con
tar desde la fecha de este anuncio 
se declarará nulo de n i n g ú n valor 
n i efecto el documento sus t r a ído , 
expid iéndose en su defecto un d u 
plicado en su equivalencia para los 
efectos que convengan. 

León 7 de Setiembre de 1886.— 
E l Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badel l . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coiiftilucioml de 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones colebradas durante 
e l mes de Agosto del presente 
a ñ o . 

SESION DEL DIA 5. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda construir de asfalto 
las mesetas de los escalones que se 
e s t á n colocando en la Travesía de 
San Mar t in . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las cuentas del P ó 
sito correspondientes al año e c o n ó 
mico de 1885 á 86. 

Se acordó informar favorablemen
te el expediente para la construc
ción de un nuevo cementerio en e l 
arrabal del Puente del Castro. 

Se aprobó el extracto do los 
acuerdos del mes anterior. 

Se aprobaron diferentes d i c t á m e 
nes de la Comisión de policía, auto
rizando obras en el casco de la ca 
pital . 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 



Se acuerda celebrar una nueva 
subasta para l a cons t rucc ión de la 
alcantarilla de l a calle de San Mar
celo. 

Se aprobaron las minutos de las 
cartas que se han dirigido al Direc
tor del ferro-carril del Norte, rela
t iva al acopio de materiales que los 
obreros de l a Empresa han hecho 
para la reparac ión de l a carretera 
de la Es tac ión; á la Sindicatura de 
l a quiebra de los ferro-carriles del 
Noroeste, referente al pago do los 
plazos que se adeudan por la cons
t rucc ión del puente de hierro; y al 
Excn io . Sr . Ministro de Gracia y 
Just icia, proponiéndole instalar la 
Audiencia de lo Cr iminal y el J u z 
gado de in s t rucc ión en la parto do 
l a Colegiata de San Isidoro que 
o c u p ó la Diputación provincial. 

Se aprobó l a reforma del pliego 
de condiciones para la subasta del 
alumbrado e léc t r ico de la ciudad, 
que propone el Sr . Presidente. 

Se acuerda que el Arquitecto l e 
vante el plano de al ineación do l a 
Puerta de la Reina y de las calles 
inmediatas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó l a l iquidación de\ i m 
porte del asfalto colocado en la callo 
de Cascalería y en la Travesía de 
San Mar t in . 

Se autoriza la cons t rucc ión de 
un pozo negro para el servicio de la 
casa n ú m . 2 de la ciille de la C a 
tedral. 

Se acuerda pagar con cargo ai 
capitulo de aceras y empedrados, el 

. importe do los adoquines suminis 
trados por D . Pablo Gregorio S a l -
dafia. 

Se aprobaron diferentes d i c t á m e 
nes de la Comisión de policía, auto
rizando obras, y pasaron á informe 
de la citada Comisión algunas s o l i 
citudes sobre asuntos de Policía ur
bana. 

Por mayor ía y en votación nomi -
nal se aprobó el d ic támen de la C o 
misión de policía referente á la re
cons t rucc ión de la casa n ú m . 2 de 
l a calle del C id en la fachada que 
dá á la calle de San Marcelo. 

Jnnta municipal. 

SESION DEL DIA 10 

Presidencia del Sr. Ah-tilJe 

Se abrió la sesión con asistencia 
de ocho Sres. Concejales y ocho 'Vo
cales asociados. ' 

Abierta l a sesión por el Sr . P re 
sidente, el Secretario dió lectura 
de los a r t ícu los 32, 64 y 08 de l a 
ley municipal . 

Siendo uno de los objetos de. l a 
ses ión constituirse la J u n t a , el Pre

sidente dijo que desde aquel mo
mento quedaba constituida. 

Leídas las reformas introducidas 
en el pliego de condiciones para l a 
subasta del alumbrado público de l a 
ciudad por medio de la luz e l é c t r i 
ca, se aprobaron por unanimidad. 

SESION DEI. DIA 19. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

So abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres; Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda que seau los do cos
tumbre los locales en que se insta
len los Colegios electorales en l a 
elección próxima. 

Se acuerda preguntar a l Sr . A r 
quitecto sí la reconstrucción de l a 
Capil la del Cristo do la Vic tor ia se 
sujeta en un todo a l plano aproba
do y d l a línea demarcadá i 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron dos d i c t á m e n e s do 
la Comisión de policía, referentes á 
obras y los presupuestos pava la re
paración de las alcantarillas do l a 
presa de San Isidro y de la de los 
Cantos. 

Se aprueban las, subastas p a r a l a 
construcción de una atarjea en l a 
calle de la Plata, obra adjudicada 
provisionalmente i D . Juan Frade, 
en l a cantidad de 2.118,07 pesetas, 
y para la construcción de otra en la 
Traves ía de la Concepción, que fué 
adjudicada provisionalmente á don 
A g u s t í n Alvarez. en la cantidad de 
2.000 pesetas. 

Se aprobó la l iquidación defini t i 
va y, el acta do recepc ión , provisio
nal de la alcantarilla de la calle de 
Tarifa. 

SES10XDELniA26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Se acuerda la nurrieracion de un 
nuevo cuartel en el cementerio ge 
neral. " 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la 
dis t r ibución por cap í tu los para el 
mes próximo. 

Se acuerda celebrar una nueva 
subasta para l a adquisición de la 
cebada necesaria para el ganado de 
l a limpieza y se autoriza a l Comisa
rio del ramo para adquirir s in las 
formalidades de subasta la paja ne
cesaria para aquel objeto. 

Se autorizan las obras que pro
yectan en'dos casas del arrabal del 
Puente delCastroD. Victoriano Diez 

Sierra y D. Pedro Espinosa Moreno. 
Se aprobó el presupuesto para l a 

exp lanac ión de una parte del terre
no del ensanche del cementerio. 

Se acuerda que informe el A r 
quitecto acerca de s i l a parcela de 
l a calle de Ordoño II, qup reclama 
D. Cayo Balbuena, es ó no solar 
edificable. 

Se aprobó el dictamen; do l a Co
misión de Hacienda en el q u é se 
propone que se autorice á D.; Ilde
fonso Velasco para reconstruir', pr 'é-
Via presentación de plano, la facha
da de la casa que habita, que dá á 
la calle de Matasiete. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicac ión del . i r q u í t e c -
to,'eo que participa que las obras 
de la Capilla del Cristo d é l a V i c t o 
ria se hacen con ligeras variantes, 
con sujeción a l plano aprobado ¡ 

Como propone la Comisión de H a 
cienda, se acuerda decir i la Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado, que el solar de 
la cárcel ant igua se cedió tan solo 
para ampliación del cuartel de esta 
ciudad. 

Posaron á las respectivas Comisio
nes diferentes solicitudes do obras. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra el Ayuntamiento. 

León 31 de Agosto de 1886.—Jo
sé, Datas Prieto. . • 

Ayuntamiento consti tucional de 
León.—Sesión de 2 de Setiembre 
do 1886.—Aprobado el p resén te ex 
tracto: remí tase al Gobierno , c i v i l . 
— J . B . " del V a l l e . — P . Á . del A . , 
José Datas. 

Alcaldia constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Extracto de los sesiones celebradas 
por dicha Corporación e i i e l . mes 
de Julio ú l t imo de 1886. 

SESIOSÍ DEL DIA ,].* 

Reunidos los Sres.. Concejales bar. 
jo la presidencia del Sr . Teniente 
1." D . Fidel Mar t ínez ba r r ido , por 
mandado de é s t e , fué laida por mí 
el Secretario la Keal.orden de 21 de 
Junio ú l t imo por l a que S. .M. el 
E e y (Q. D... G.) y en .su nombre l a 
R?i_na Regente, se ha servido n o m 
brar Alca lde ' Presidente ,de_ .este 
Ayuntamiento á D . Eduardo García 
y García , quien estando presente sé 
posesionó del , referido cargo, r e c i -
menüb el bastón i n s i g ñ i a ' d e - B U S u -
to r ídad . 

SESION DEL DIA 4. 

Se abrió l a seBiOn*de'Bste;dÍB;"bs'-
jo l a presidencia del Sr . Áicalde 

D. Eduardo Garc ía y García , con 
asistencia de mayor ía de s e ñ o r e s 
Concejales, y por mí el Secretario 
se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente se dió cuenta de 
las instancias presentadas por los 
arrendatarios de ramos arrendables 
de este municipio correspondientes 
a l año"económico actual , ofreciendo 
fianzas personales para l a g a r a n t í a 
de sus respectivos contratos, las 
cuales fúerou estimadas suficientes 
por el Ayuntamiento . 

E n a t e n c i ó n á que en v i r tud del 
Rea l nombramiento de Alcalde á fa 
vor del mencionado D . Eduardo 
García y Garcia , queda vacante- e l 
cargo de Teniente 2.° de esto A y u n 
tamiento, que venia d e s e m p e ñ a n d o 
el mismo D. Eduardo, se procedió á 
l a vo tac ión del Concejal que debía 
Buccderle, y' verificado cou arreglo 

"4 la Iby, resul tó elegido por mayo
ría de votos D. Ignacio González 
Herrero, quien se posesionó en el 
acto de dicho cargo. 

E n uso de las atribuciones 'que 
concede a l Ayuntamiento el a r t í c u 
lo 157 do la vigente ley munic ipal , 
acordó l a ce san t í a de D. Mart in G a 
rrido, del cargo de Depositario de 
fondos do este municipio, y nombró 
para susti tuirle 4 D. Benigno A n 
drés Suarez, de esta vecindad, á 
quienes se h a r á saber á los efectos 
oportunos, previniendo al segundo 
se p r e s e n t e ante la Corporación 
en la sesión inmediata á ofrecer y 
prestar l a g a r a n t í a suficiente para 
desempeño del cargo, y al Di M a r 
t in que hasta que sea requerido nue
vamente para la entrega de libros, 
documéi i tos y fondos que obren en 
su poder, c o n t i n ú e percibiendo las 
cantidades que en vi r tud de ca rga-
réme le sean entregadas, y satisfa
ciendo el importe de los l ibramien
tos que se expidan, de todo lo cua l 
l levará la oportuna cuenta. 

Con tome con el d i c t imen de_ la 
Comisión nombrada al efecto á ins-
tanc iá de Valent ín liaoz, en que so
líci ta una p e q u e ñ a porción de terre
no sobrante de l a v ía públ ica para 
edificar, y confina con l a casa-habi-
tacion del toismo, se acordó la ad 
jud icac ión a r r é c l a m a n t e de dicho te
rreno como parcela, por la cantidad 
do 27 pesetas, de conformidad' á lo 
'prescrito • en el art. 85 do l a l ey 
municipal , y Reales ó r d e n e s - d e 

.'li.ftde"'JiIliode -1880 y 13 de jun io 
de 1881. 

Asimismo y do acuerdo con;; otra 
Comisión nombrada al efecto ¿c ad
judicó otra p e q u e ñ a porción dfe te
rreno sobrante de l a v i a públ ica , de 
cabida-de -2.^.estad{il86-poco'"' piás 
ó menos, á D. Ignacio González H e -



rrero, como parcela confinante con 
una cueva de su pertenencia, por 
la cantidad do 10 pesetas. 

SESION DEL DIA 11. 

Se abrió l a sesión b a j ó l a prosi-
dencia del Sr . Alcalde con asisten
cia de m a y o r í a de Sres. Concejales, 
queflrmaron el acta anterior y se. 
leyó por m i el Secretario y fué 
aprobada por los que á ella c o n c u 
rrieron, habiendo manifestado los 
Sres. Concejales D. Fidel . Mar t ínez ' 
y D . Pedru Saenz, ijue.np obstante 
haberla suscrito, no se hallaban con
formes en ¡o que so refiere al n o m 
bramiento de DcpositíU'ig de los fon,-
dos.de;este municipio, ;hecho en fa
vor de D . Benigna Andrés 'Suardz . 

Hab iéndose presentado és to ante 
la Corporación, ofreció como fiador 
para, garantir dicho' cargo, ;á su 
convecino D. Mateo Gallego .Pa t án , 
quien se presentó tambien-y m a n i 
festó que se cons t i tu í a t a l 'fiador, 
ob l igándose mancomunada y soli
dariamente 4 l a responsabilidad que 
en su caso proceda, firmando ambos 
el acta para que consto. 

Los mismos Sres. Mar t ínez , Saenz 

Miera y D. Gregorio Fa lcon , m a n i 
festaron que no consideraban su f i 
ciente la fianza ofrecida, no obstan
te l a cual fué considerada bastante 
por la de los Sres. Concejales, por 
cuya razón , los tros primeros e x 
pusieron que cludian toda respon
sabilidad sobro el particular. 

Se aprobó e l abono de los gastos 
hechos con motivo de l a celebra
ción de la feria en esta v i l l a en los 
dias 28 y 29 de Junio ú l t i m o . 

D. Ignacio González Herrero, ex
puso: que sus muchas ócupac iónés 
agr íco las , no le p e r m i t í a n desómpe-
fiar e l cargo do Tenien te do Alcalde 
para el que fué elegido en la sesión 
anterior, en cuya v i r tud el A y u n t a 
miento eu a tenc ión á las razones' 
expuestas por aqué l le admi t ió l a 
renuncia y acordó proceder v o t a -
c ion ' á elegir otro S r / C o n c e j a l que 
lo desempeñe,- 'y verificado asi, se
g ú n l a ley, r e c a y ó la elección por 
mayor ía en D. Pedro Saenz Mie ra , 
siendo nombrado' én el acto para 
sustituirlo en el cargo dé Sindico el 
mencionado D. Ignacio González. 

Hal lándose terminado el reparti
miento de la con t r ibuc ión terri torial 

de este munic ip io para e l ac tual 
a ñ o económico , so acordó exponer
le a l públ ico en l a Sec re t a r í a por e l 
plazo de 15 dias, hac iéndolo saber 
al vecindario por medio del oportu
no edicto. 

Siendo muchos los abusos que so 
cometen por los terratenientes de 
esta v i l l a en el hecho do autorizar 
á otras personas para el aprovecha
miento del cogido y espigueo on sus 
fincas, acuerdan los Sres. Conceja
les se les prevenga que si ño se abs
tienen de facilitar dichas autoriza
c iones ,e l Ayuntamiento se verá en 
la necesidad de retirar los guardas 
rurales, quedando los frutos bajo la 
custodia dé sus respectivos d u e ñ o s . 

! SESION DEL DIÁ 18. 

Se abrió la sésioñ de dicho dia 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde , 
con asistencia de mayor ía de seño -
res Concejales, y leida por mi el Se
cretario e l acta anterior y ol extrac
to de las celebrados en1 el mes de 
Junio ú l t imo , fueron a probadas. 

A solicitud del Módico municipal-
s é le concedió l icencia para au-son-
tarso'de esta v i l l a por 15 dias, de

jando otro profesor para susti tuirle. 
Se dió cuenta del presupuesto for

mado do las obras que deben eje
cutarse en l a casa-habitacion del 
Maestro de Ins t rucc ión primaria, y 
se acordó pase una Comisión del 
Ayuntamiento compuesta del s e ñ o r 
Alcalde y Teniente 2.° D. Pedro 
Saenz, para que en la p r ó x i m a se
sión informen lo que se les ofrezca 
yparezca sobre el referido proyecto. 

Los mismos señores fueron c o m i 
sionados para recibir por medio de l 
oportuno inventario los documen
tos que existan on poder del Depo
sitario cesante Mart in Garrido,-y . 
hacer entrega do los que consideren, 
necesarios a l entrante D . Benigno 
A n d r é s . . . 

• E l Sr . Presidente manifes tó : que 
se lo han presentado varios l ab ra - , 
dores do esta v i l l a exponiendo: que 
c o n t i n ú a n los abusos, rep i t iéndose ; 
los hechos do que se hace m é r i t o 
en e l acta anterior. E u su v i s ta 
acuerda el Ayuntamiento la p roh i 
bición absoluta de entrar toda clase 
do- ganados eu las rastrogeras, y 
t a m b i é n la de las personas para e l 
aprovechamiento del cogido y es-
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como el que arrojan lós .números del estado que acom-
pufm á esta Memoria, comparativo de los productos del 
pais con los de Campos, en los mismos suelos, es decir, 
prescindiendo de los centeneros. Ellos acusan una dife
rencia estimable eu favor de-la más barata y no menos 
fértil p roducc ión de nuestros trigales, siempre que— 
t é n g a s e esto muy éu cuenta— limitaio el cnllivo d solo 
estos terrenos, el labrador cuente con elementos de m e 
jo ra , como abonos, etc. . ' \ ' 

Mas se obje ta rá : ¿y.eí centeno, que, como pienso 
para labranzas y otros animales de cebo y engorde, h á 
menester.el labradorj de dónde se obt ióue y con q u é se 
sustituye? , 

Fáci l y, lógica, nos parece l a respuesta. E n primer 
lugar , no es el centeno á tal punto indispensable para 
pensar las yuntas da bueyes y cebo do cerdos, aves, 
etc., que no pueda ser sustituido, ó por otro cereal, ó 
por otras distintas plantas alimenticias; y esto p o r ' v u l 
ga r í s imo y démás iado 'conócido, nos creemos relevados 
de demostrarlo, citando ejemplos y costumbres dé p a í 
ses bien inmediatos.. ;En segundo, no es incompatible 
e l abandona dc l ¿u l t i yo r .de los terrenos cen t éno ros pon 
l a siembra y coseclu 'do esto cérea l ; á n t e s bien, puede, 
)• aun deberá , en terrenos dados, alternar con i ' l t r igo; 
a cebada, él m'aíz¡.étc.,: eíi co.mbiunciori con'et d é l a s 

l e g ú m i u o s á s i . t o f r á j é r a s . ' e t c V q u e tanto, ú nuos t ró j ü i -
cio, interesa p'ropág'ó'rl' ' " " 
. N i se a l egué -que.dicho cereal rinde, á veces, pro

ductos tan cüántios 'os: c ó m o ' e l ' t r i g o ; pues/aun acep
tando esto, que ocurro en muy contados terrenos; y no 
menos contados añoé , él denteno es de suyo exigente 
.,en abonos, cuya.diirae^p.n es , tan .ef ímera , qno(no reais-
í á n . en . i ny io ' í nqs j i i i ^ cdos^á . l a ' a cc ioñ 'absorbente do 
las.cói'.r¡entes\gÚHe'rráuéas,'c^úe Iqs . - a r rás i r an , ;^ 'veces 
con pocas ó 'n íng í i 'nas Véntajaáj aun en el 'pfopió ' año 
de la pendiente cosecha. '">.' ,1 

.. Es , ademá.Si de n,enos valor nutricio, a s i , su grano 
como, su paja, y apenas liega el de venta; á lás 'd'os ter-
,cips dé él de t r igo; y jUÓ'ofreci.bndo en'lab'órés' éco'uofmítt 
' ^ ó e ' l ó r ebdmténdé , e s vis tó '^áe 'Upi^i i i^ ióWpfrf i i i í iegfa 
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mente todos, cuantos el arado cruza y rompo; y claro 
es tá que .-il calificar su p roducc ión liemos debido sepa
rar los centeneros, que uo, tieneii clasif icación a n á l e g a 
n i equivalente. 

Y 3." Qué proponiéndonos precisamente demostrar 
lá inconveniencia del cul t ivó del centeno, y ei no de la 
semilla radicalmente de la clase de terreno, como de 
tal producción solo propio, liemos prescindidodninlenlo 
de clasificarlos y valorarlos on sus reudicniecitus; pues 
harto demostriul:) queda cual puede ser la que de sí den, 
con solo fijar la vista en la utilidad liquida señalad!, á 
l a clase tercera do los'Campos, con l a cua l , compa
rada l a centenera, deber ía figurar en cuarta y quin ta 
clase, s é g u n s u s mejores ó peores condiciones. 

.. .y esto se.evidencia bien con la producción absolu
ta actual en las dos comarcas, que uü admite p a r a n g ó n 
do n i n g ú n g é n e r o , y sería absurdo comparar, sin l a 
e l iminac ión de tan pobres terrenos. 
. Otra explicación exige t ambién la diferencia de 
productos líquidos y uti l idad neta que^parece en favor 
do los terrenos paramases do primera, uo obstante su 
menor producción bruto; y es motivado esta diferencia 
delimenor .coste de las labores de manos y yuntas en 
la primera, y .de l 'mayor de los abonos y beneficios pu 
Campos; diferencia consistente en 62 reales por fanega 
en l a de primera; cantidad harto significat iva y apre-
ciableiiquc sorprender ía s í ;no tuviera expl icación en ia 
circunstancia atendible que la compensa, ;de; que mieny 
ttasien e l P á r a m o los terrenos como de. primera clase 
conceptuados, e s t án en relación do uno á die^ con los 
de segunda y tercera;, es, en Campos la-.producc.iou"de 
amo a cinbo; y a .poi:¡la naturaleza, y, fertilidad.de ¡os te-
rrenos en sí, ya. porque la.duracion de ios abpnos'sé ,px-
-tien'de:á; m á s largo.periodo, y t a m b i é n porqüo sus eféc-
•tos alcanzan por lo general: p r o d u c t o s ^ á s :altos ;y se,-
guros.: S in embargo, d . tipo medio de 15,GS .que marca 
de menos coste cu abonó y-beneficios la fanega dé t i é -

irra .delPárarao, ,e ,xpl icá.p.erfectarnento la, que.s^.riqta.-
.orí- la- produceiou, media .cp t i ¡p i rada de amb^s .cotq'arcas-. 

ñ 

. , -y. 

•i u 

http://la-.producc.iou


pigueo, el cual les se rá ocupado 
por los comisionados de la Corpora
ción, sus agentes ó dependientes) 
sin perjuicio de imponer á los con
traventores á este acuerdo las m u l 
tas gubernativas ó correcciones que 
procedan s e g ú n la falta cometida, 
haciéndolo notorio al vecindario por 
medio de bando. 

SESION DEL DIA 25 

Se abrió la sesión de esto d¡a bajo 
l a presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de mayor í a de Sres. Con
cejales, y habiéndose leido por mí 
e l Secretario el acta anterior fué 
aprobada. 

' Se acordó que los ganados lana
res de esta v i l l a puedan aprovechar 
desde este día los pastos de la pra
dera titulada «Isla de la Vega .» 

' F u é nombrado interventor de fon
dos municipales el Teniente 2.° don 
Pedro Saeuz Miera . 

Se dió cuanta del proyecto de l a 
obra que ha de ejecutarse en la c a -
sa-habitacion del Maestro do n iños 
dé esta v i l l a , formado por el Maes
tro de obras municipales, de que se 
enteró el Ayuntamiento y en vista 

del d i c t á m e n de la Comisión, acor
dó se anuncie al público la subasta 
para la adjudicación de aquella a l 
proponente m á s ventajoso el dia l . " 
de Agosto p róx imo ú las once de su 
m a ñ a n a en l a Casa consistorial. 

Conforme a l art. 40 de la ley m u 
nicipal se acordó dividir el v e c i n 
dario en tres secciones que se p u 
bl icarán al finalizar el presente mes 
para proceder en el siguiente al sor
teo do los asociados á la Junta m u 
nicipal para el actual año e c o n ó 
mico. 

A s i resulta del libro de actas de 
este Ayuntamiento á que me re
mito. 

Valencia de D. Juan 8 de A g o s 
to de 1 8 8 6 .—E l Secretario, Bernar-
dino de la Serna. 

Alcaldía constitucionalie 
Onlillos. 

E l dia 9 del corriente mes desa
pareció á la salida de la f¿ria de C a -
cabelos una novi l la de año y medio, 
pelo cas t año , asta alta y delgada de 
garganta . 

Se suplica á las Autoridades ó 
particulares, que tengan noticia de 

su paradero, so sirvan dar aviso á 
su dueño de esta vecindad Bernar-
dino Fernandez Gómez, quien sa 
tisfará los gastos que so ocasionen. 

Cubillos 11 de Setiembre de 1886. 
— E l Alca lde , Tomás N u ñ e z . 

Juzgado mmicipul de 
Prado. '* 

Se halla vacante la plaza .fio Se 
cretario de este Juzgado municipal 
por defunción del que la desempe
ñ a b a , l a cual se ha de proveer con 
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judic ia l y R e g l a 
mento de 10 de A b r i l de 1871 y den
tro del t é r m i n o de 15 días , á contar 
desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 

durante los que los aspirantes pre
s e n t a r á n sus solicitudes con los do
cumentos legales que acrediten su 
necesaria aptitud para el desempe
ñ o de dicho cargo, como también la 
de su intachable conducta. 

Prado 6 de Setiembre de 1886.— 
E l Juez municipal , José Alva rez 
Mar t ínez . 

ANDNCIOS P A R T I C U L A R KS. 

. Se lia extraviado en el puerto de 
Leitariegos,.concejo de Cs: gas de 
Tineo, un macho capón; liu 3 á 4 
años , 6 cuartas y media de alzada, 
color cas t año oscuro, muy bien for
mado del cuarto delantero, con el 
bebedero blanco, seco del cuarto 
trasero, acorbejonado y tupin de los 
pies, cola entrecortada. L a persona 
en cuyo poder esté puedo entregar
le en esta ciudad al d u e ñ o de L a 
Mon tañesa . 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

Se arriendan los pastos de i n v i e r 
no de lu dehesa titulada de L a Cenia 
que linda con los t é rminos de V i l l p -
mar, Vil lalquite y L a Mata Moral 
en el Ayuntamiento de Mansil la de 
las Muías . 

Las personas que quieran intere
sarse en el arriendo se e n t e n d e r á n 
con D. Antonio Molleda en León, 
calle de San Pelayo n ú m , 5, quien 
las en te ra rá de las condiciones. 

L E O S . — I S A S . 

Impronta de la Diputación provincial. 
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que arroja en favoi de és tas uu resto de 13,55 ó sea 
50,85, á 36,70. 

Hub ié ramos querido, si el tiempo nos lo permitiera, 
consignar datos pariticados, dignos de estudios respec
to al coste de labores j yuntas, que demostraran l a d i 
ferencia relativa entre las mulares y vacunas; asunto 
que viene tiempo há discut iéndose ampliamente entre 
labradores, y que nosotros, sin tomar parte en la con 
tienda, creemos que tiene m á s razones en favor de la 
labranza con bueyes, que en la que se practica con el 
híbrido producto del asno y la yegua, solo disculpable 
en puntos donde la propiedad acumulada en proporcio
nes de regular cabida, y distante do los centros de v e 
cindario, puedo ser causa de pérdida de tiempo para el 
pesado buey; razón que no just if ica, á n t e s condena el 
uso que la moda, más que otro racional motivo, ha he
cho iotroducir en el Pá ramo á acomodados labradores 
de las yuntas- mularop, m á s costosas en su adquis ic ión , 
entretenimiento y m a n u t e n c i ó n ; sin ventajas que las 
recomienden, á n t e s bien con perjuicio evidente de la 
producción , eu un pais que más que otro alguno l ia 
menester de labores profundas que atriga á la superfi
cie con la continuidad de ellas, ios terrenos del subsue
lo, siempre de calidad m á s estimable y apropiada, c i r 
cunstancia de los labradores harto conocida, alcanzan
do paulatinamente la capa vegetal, la cohesión y den
sidad de que carece en general; y á la vez el hecho, 
donde la labor penetra, condiciones de permeabilidad 
que evite en lo posible el estancamiento d é l a s hume
dades, la filtración en años lluviosos de las materias y 
jugos nutricios de dicha capa arable, haciendo m á s d u 
rables y seguros los beneficios del arado. 

Una vez sentados datos y hechas las aclaraciones 
que preceden, justo es y debido exponer nuestro pen
samiento respecto á los medios más adecuados de alen
tar la riqueza cultivadora del suelo pa ramés , para que 
alcance los beneficios que l a propia índole de los ter
renos, la experiencia de años a t r á s y el rumbo de los 
acontecimientos en l a esfera económica marcan á cada 
pais que debe seguir para no permanecer estacionario. 
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Segun dejamos án t e s consignado, e l Pá ramo de en
tre Cea y Esla debo, á nuestro ju ic io : 

1.0 Moderar su deseo dé algunos años acá excesivo de 
aumentar las tierras de labor, con perjuicio de las de 
pasto. 

2. " Limitarse A cultivar solo trigo, y por tanto los 
terrenos á él apropiados. 

3. ° Restilvir al pasto los roturados llamados centene
ros, de naturaleza y condiciones las más aptas para e l 
sosten de los rebaños lanares, por su e spon tánea p ro 
ducción he rbácea . 

4. ü Dedicar los terrenos lajos, fríos dé val le , al cul
tivo de raices y plantas forrajeras, en rotaciones que 
permitan alternar con las cereales y leguminosas. 

5. ° Aumentar el capital de la ganadería, una vez res
tituidos á su aprovechamiento de terrenos de P á r a m o s 
y destinados al cul t ivo intensivo, los de valle, ondon ó 
navazos, tan propios por su cualidad de excesivamente 
h ú m e d o s para él . 

6. ° Y alli donde el clima lo consiente, y la experiencia 
tiene acreditada su producción y la bordad de sus re 
sultados, destinar á la pl¡tntacion de viñedos los terrenos 
centeneros y los calizos ligeros; teniendo en cuenta, apar
te de otras consideracionus que expondremos, la de 
que s e g ú n el parecer, casi u n á n i m e , de hombres pen
sadores y'entendidos, con los cuales nuestra humilde 
.opinión es tá de acuerdo, como comprueban bien re 
cientes hechos, España debe aspirar á ser: no el grane
ro, sino la bodega de Europa. 

• - : M E D I O S 1.* Y.2.° 
Que el Paramo debe limitar sus cultivos i los terrenos 

verdaderamente productivos y que son susceptibles de 
producir trigo, ó como el vulgo de labradores dice, d los 
terrenos trigales. 

•Si para convencer á nuestros copropiatarios y c u l t i 
vadores de que solo el cultivo de los terrenos trigales deben 
practicar, hubiéraso menester de argumentos, ninguno 


